
  

UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA
FACULTAD DE MEDICINA 30.8.10
SECCION CONCURSOS    

LLAMADOS  A  CONCURSOS  DE  PRUEBAS  PARA  CARGOS  DE  MEDICOS 
RESIDENTES R1

IMPORTANTE: SE COMUNICA A LOS INTERESADOS, QUE SOLO SE ENTREGARA 
LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A ESTE LLAMADO, EN LA VENTANILLA 
DE LA SECCION CONCURSOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA EN EL HORARIO 
DE 14.00 HS. A 17.00 HS. O EN NUESTRO SITIO WEB: www.fmed.edu.uy 
administracion/concursos/residencias médicas

    Por resolución adoptada por el Consejo de la Facultad de 
Medicina de fecha 26.8.10 , se LLAMA A CONCURSO DE PRUEBAS para 
la provisión TITULAR de los siguientes cargos: 

ORIENTACION MEDICA
34 DE MEDICINA INTERNA,4 DE NEFROLOGIA, 2 DE NEUROLOGIA, 1 DE 
NEUMOLOGIA, 2 DE HEMATOLOGIA Y 1 DE INFECTOLOGIA.  

–
– 14 cargos de ASSE. 
– 6 cargos de F.M. H.C.
– 2 cargos Medicina Interna
– 1 cargo Medicina Interna o Farmacología.
– 1 cargo Medicina Interna o Reumatología ASSE.
– 6 cargos de S.FF.AA. H.Militar

     2 cargos del Hospital Policial
     3 cargos Asociación Española.

– 1 cargo de ASSE Hosp.Paysandú
     4 cargos de Nefrología

–      1 cargo de Nefrología F.M. H.C.
     1 cargo de Nefrología de ASSE 

– 2 cargos de Nefrología Asociación Española.  
     1 cargo de Neurología F.M.HC.  

       1 cargo de Neurología de ASSE.
       1 cargo de Neumología de ASSE.
       2 cargos de Hematología 
       1 cargo de Hematología F.M.HC.
       1 cargo de Hematología de ASSE.
       1 cargo de Infectología de ASSE.   

29 RESIDENTES DE PEDIATRIA
– 20 cargos de ASSE Hosp. Pereira Rossell
– 1 cargos de S.FF.AA.
– 1 cargo del Hospital Policial

     2 cargos para la Asoc. Española
–      3 cargos para la IMM.
     1 cargo de ASSE.Hosp.Tacuarembó  

       1 cargo ASSE.Hosp.de Paysandú 

http://www.fmed.edu.uy/


ORIENTACION QUIRURGICA
12 RESIDENTES DE CIRUGIA GENERAL,(duración 4 años) 3 DE UROLOGIA 
(duración 4 años, 1 DE CIRUGIA   VASCULAR (duración 5 años)  Y 1 
DE CIRUGIA PEDIATRICA (duración 4 años) 

5 cargos de ASSE.
– 2 cargos de F.M. HC.
– 1 cargo del Hospital Policial

     1 cargo Casa de Galicia 
– 2 cargos de S.FF.AA.  
– 1 cargo de ASSE Hosp. Paysandú

       3 cargos de Urología  
– 1 cargo de Urología de F.M. H.C.
– 2 cargos de Urología de ASSE. 
– 1 cargo de Cirugía Vascular de ASSE  

–   1 cargo de Cirugía Pediátrica de ASSE (Hosp. P.Rossell). 
       
14 RESIDENTES DE GINECOTOCOLOGIA. 

– 8 cargos de ASSE Hosp. Pereira Rossell.
– 2 cargos de F.M. Hosp. de Clínicas
– 2 cargos de S.FF.AA.
– 1 cargo del Hospital Policial
– 1 cargo de ASSE Hosp.Paysandú   

ORIENTACION SOCIAL
  
5 RESIDENTES DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALUD, 1  DE 
EPIDEMIOLOGIA y 1 SALUD OCUPACIONAL

–
     1 cargo de ASSE

1 cargo de FM. HC.
– 1 cargo del F.N.R. 

     2 cargo Asociación Española 
     1 cargo de Salud Ocupacional Hosp. ASSE y HC.
     1 cargo de Epidemiología ASSE (Inst.Higiene)

–

8 RESIDENTES DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA (duración cuatro años)
   6 cargos de ASSE 
   2 cargos Asociación Española

2 RESIDENTES DE ANATOMIA PATOLOGICA
  1 cargo de ASSE     
1 cargo de F.M. H.C.  

16 RESIDENTES DE ANESTESIOLOGIA (duración 4 años)               
   12 cargos de ASSE. 
   3 cargos de F.M.HC. 
   1 cargo del S.FF.AA. 
7 RESIDENTES DE PSIQUIATRIA                         
   5 cargos de ASSE
   2 cargos de F.M. H.C.



3 RESIDENTES DE PSIQUIATRIA PEDIATRICA
   3 cargos de ASSE.para Hosp. Pereira Rossell

16 RESIDENTES DE MEDICINA INTENSIVA
– 6 cargos de ASSE.HC. 
– 3 cargos de FM. HC
– 2 cargos del Hospital Policial
– 1 cargo del S.FF.AA.
– 2 cargos Asociación Española

     1 cargo  de ASSE Hosp.Español.
       1 cargo  de ASSE Hosp.Tacuarembó 

6 RESIDENTES DE IMAGENOLOGIA Y 1 RESIDENTE DE MEDICINA NUCLEAR 
– 2 cargos de ASSE.
– 3 cargos de F.M.HC. 

       1 cargos de ASSE.(HPR.)
       1 cargo Medicina Nuclear FM.HC 
 
               
3 RESIDENTES DE ONCOLOGIA

– 1 cargo de F.M. HC.
    1 cargo de ASSE para el INCA, 

       1 cargo del CASMU. 

4 RESIDENTES DE O.R.L.
– 2 cargos de F.M. HC.

    1 cargo de ASSE 
       1 cargo del S.FF.AA.
       

4 RESIDENTES DE CIRUGIA PLASTICA
– 2 cargos de  F.M. Hosp. de Clínicas
– 2 cargos de ASSE. 

2 RESIDENTES DE FISIATRIA
– 1 cargo de  F.M. Hosp. de Clínicas
– 1 cargo del CASMU. 

4 RESIDENTES DE LABORATORIO CLINICO
– 4 cargos de F.M. Hosp. de Clínicas

       

5 RESIDENTES DE OFTALMOLOGIA    
– 2 cargos de F.M.  Hosp. de Clínicas 
– 3 cargos de ASSE.



31 RESIDENTES DE MEDICINA FAMILIAR
– 25 cargos de ASSE
– 3 cargos para la IMM.

     3 cargos del C.A.S.M.U. 

      
 1 RESIDENTE DE GERIATRIA

– 1 cargo de ASSE (Hosp.Piñeyro Del Campo)   
           
3 RESIDENTE DE DERMATOLOGIA                  
     1 cargo F.M. Hosp. de Clínicas 

       1 cargo de ASSE (HPR.) 
       1 cargo Asociación Española. 

1 RESIDENTE DE ONCOLOGIA RADIOTERAPIA
– 1 cargo de ASSE para el INCA  

1 RESIDENTES DE NEUROCIRUGIA (duración 6 años)
    1 cargo F.M. Hosp. de Clínicas
   

1 RESIDENTES DE MICROBIOLOGIA 
   1 cargo del Inst. de Higiene (a ser desempeñado en el I.H.)

–        

10 RESIDENTES DE CARDIOLOGIA
– 2 cargo F.M. HC. 
– 1 cargo ASSE
– 1 cargo INCC.
– 2 cargos de Casa de Galicia 
– 1 cargo de Sanatorio Americano

     1 cargo de S.FF.AA.      
       2 cargos Asociación Española. 

1 RESIDENTE DE CARDIOCIRUGIA
– 1 cargo F.M. HC.

1 RESIDENTE DE GASTROENTEROLOGIA
– 1 cargo F.M.Hosp. de Clínicas

1 RESIDENTE DE ENDOCRINOLOGIA
– 1 cargo F.M.para Hosp. de Clínicas
–

 1 RESIDENTE DE TOXICOLOGIA
– 1 cargo F.M.HC.
–

1 RESIDENTE DE MEDICINA LEGAL 
   1 cargo de ASSE.



1 RESIDENTE DE MEDICINA TRASFUSIONAL 
   1 cargo FM. HC.

    Atento a lo establecido en el Art.42 de la Ley Orgánica de 
la Universidad de la República, lit e)el Sr. Decano resuelve , 
se incorpora el siguiente cargo: 

1 RESIDENTE DE PARASITOLOGIA 
   1 cargo del Inst. de Higiene (a ser desempeñado en el I.H.)

–

DE LA ELECCION DE PLAZAS
Los  aspirantes  que  aprueben  el  concurso  podrán  desistir  de 
desempeñar los cargos que se ofrecen a su elección y volver a 
concursar  al  año  siguiente  siempre  que  se  encuentren  en  el 
límite  reglamentario  establecido  por  la  Ley  de  Residencias 
Médicas.
El cargo de Cirugía Pediátrica y Geriatría por ser el segundo 
llamado  se  pueden  inscribirse  con  hasta  cuatro  años  de 
titulación.

CONDICIONES: 
1)No  tener  más  de  3  años  de  titulado  al  cierre  de  la 
inscripción  (se  entiende  como  titulación  la  fecha  de 
expedición del título por la Universidad de la República)

2)Ser oriental, ciudadano natural o legal.
3)Poseer  título  de  Médico  expedido  por  la  Facultad  de 
Medicina e  inscripto  en  el  M.S.P.,  o  presentando 
constancia del título expedida por Bedelía (condicional).

4)La Residencia Médica Hospitalaria no podrá repetirse en 
la misma o en otra disciplina.

5)No haber desempeñado el cargo de Residente en cualquier 
otra dependencia pública o privada, ni cargo de Asistente 
en la misma disciplina a la que aspira.

6)Según  lo  establecido  por  la  Ley  respectiva,  es 
incompatible el desempeño de la Residencia con cualquier 
otra actividad que a juicio de la Comisión Técnica de 
Residencias Médicas interfiera con la misma.

PLAZO DE INSCRIPCION: HASTA LAS 17 HORAS DEL 
                  30 de SETIEMBRE DE 2010 
                        

PRIMERA  PRUEBA  –  26/10/10:  tendran  lugar  las 
siguientes  especialidades:  ORIENTACION  MEDICA, 
ORIENTACION  QUIRURGICA,  PEDIATRIA,  GINECOLOGÍA, 
MEDICINA  INTENSIVA,   ANESTESIOLOGIA,   IMAGENOLOGIA 



,CARDIOLOGIA, CARDIOCIRUGIA, y TRAUMATOLOGIA

PRIMERA  PRUEBA  –  27/10/10:  tendran  lugar  las 
siguientes  especialidades:  ORIENTACION  SOCIAL, 
ANAT.PATOLOGICA, PSIQUIATRIA, PSIQUIATRIA PEDIATRICA, 
ONCOLOGIA,  CIRUGIA  PLASTICA,  LAB.CLINICO, 
OFTALMOLOGIA, DERMATOLOGIA, ONC.RADIOTERAPICA, 
NEUROCIRUGIA, GASTRO, ENDROCRINO Y MED.FAMILIAR,
Med.Trasfuncional,  Med.  Legal,  Toxicología, 
Fisiatría,  O.R.L.,  Geríatria  ,  Microbiología 
Parasitología.

SEGUNDA PRUEBA – 23/11/10, tendran lugar las 
siguientes especialidades.
  ORIENTACION  GINECOLOGIA,  ANESTESIOLOGÍA, 
ANT.PATOLOGICA,  CIRUGIA  CARDIACA,  DERMATOLOGIA, 
O.R.L. Medicina Legal, Geriatría y Parasitología .  
 NEUROCIRUGIA,OFTALMOLOGIA,ONCOLOGIA,  ONCOLOGIA 
RADIOTERAPICA,PSIQUIATRIA,  PSIQUIATRIA  PEDIATRICA, 
ORIENTACION QUIRURGICA,  
 
TODAS  LAS  PRUEBAS  SE  REALIZARAN  EN  EL  EDIFICIO 
UBICADO EN LA CALLE JOSE L. TERRA ESQ. ISIDORO DE 
MARIA  (EX.ALPARGATAS), DEBERAN PRESENTARSE A LA HORA 
7.30, se permitirá exclusivamente el uso de una tabla 
tamaño oficio como apoyo para escribir, 
DOCUMENTOS A PRESENTAR:
1) Fotocopia de Credencial Cívica de ambos lados.
2) Fotocopia del Título de Médico.
3) Fotocopia del Carné de Salud.
4) Fotocopia de la Jura de la Bandera.
5) Certificado de Buena Conducta,  SOLICITADA PARA LA SECCION 

CONCURSOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA.
6) Certificado de Escolaridad.
7) Fotocopia de C.I.  

CITACION PARA LA PROPUESTA DEL TERCER INTEGRANTE DEL TRIBUNAL:
   El día 4/10/10, los aspirantes a cargos de Residentes deberán 
concurrir a la Sección Concursos de la Facultad de Medicina, a 
realizar las propuestas en los siguientes horarios:

ORIENTACION MEDICA...................  9.30 hs.
ORIENTACIÓN QUIRURGICA............... 10.00 hs.
IMAGENOLOGIA.............             10.30 hs.
ORIENTACION SOCIAL ................. 11.00 hs.



GINECO-OBSTETRICA........             11.30 hs.
PEDIATRIA............................ 11.45 HS. 
ANESTESIOLOGIA....................... 12.15 hs.
ANATOMIA PATOLOGICA.................. 12.15 hs.
CARDIOLOGIA.......................... 12.30 hs.
CIRUGIA CARDIACA..................... 12.30 hs.
CIRUGIA PLASTICA..................... 13.00 hs.
DERMATOLOGIA......................... 13.15 hs.
ENDROCRINOLOGIA...................... 13.30 hs.
GASTROENTEROLOGIA.................... 14.00 hs.
MEDICINA INTENSIVA................... 14.15 hs.
LAB.CLINICO........................   14.45 hs.
MED.FAMILIAR Y COMUNITARIA..........  15.15 hs.
NEUROCIRUGIA........................  15.30 hs.
PSIQUIATRIA ........................  15.45 hs. 
PSQUIATRIA PEDIATRICA ..............  15.45 hs.
ONCOLOGIA...........................  15.45 hs.
OFTALMOLOGIA........................  16.00 hs.
TRUMATOLOGIA........................  16.00 hs.
ONC.RADIOTERAÌA.....................  16.00 hs. 
O.R.L...............................  16.10 hs.
FISIATRÍA...........................  16.10 hs.
Geriatría...........................  16.20 hs.
Microbiología.......................  16.20 hs.
TOXICOLOGÍA.........................  16.30 hs.
Medicina Legal......................  16.30 hs.
Medicina Transfucional..............  16.30 hs.
Parasitología.......................  16.30 hs. 
TRAUMATOLOGIA*
*Las pruebas se realizarán en el Hospital 
               Pereira Rossell   


